
ARTÍCULO 1.2.4.2.41. EXPEDICIÓN DE CONSTANCIAS DE ENAJENACIÓN EN EL
FRACCIONAMIENTO DE TÍTULOS CON RENDIMIENTOS VENCIDOS. Las sociedades
administradoras de depósitos centralizados de valores o el Banco de la República en
administración del Depósito Central de Valores, que fraccionen títulos que cuenten con la
respectiva constancia de enajenación o la equivalente anotación en el registro electrónico de los
mismos, deberán anotar en el registro electrónico de cada nuevo título el correspondiente precio
de enajenación en valores absolutos y en proporción a los rendimientos financieros
correspondientes a los nuevos títulos, con base en la información consignada en la constancia
perteneciente al título original. Igualmente anotarán la totalidad de la información exigida para
las constancias de enajenación de conformidad con lo dispuesto en el presente decreto.

La anotación que al respecto se haga al realizar el registro electrónico de cada nuevo título,
suplirá la expedición de la constancia de enajenación, siempre y cuando, en las constancias de
depósito y los certificados expedidos por las sociedades administradoras también se consigne de
manera completa la misma información.

Cuando haya lugar a la materialización de los nuevos títulos, las sociedades administradoras de
los depósitos centralizados de valores o el Banco de la República en administración del Depósito
Central de Valores, expedirán para cada uno de los títulos, la constancia de enajenación.

En el evento de realizarse un fraccionamiento de títulos sin desmaterialización, corresponderá a
la persona que realice el fraccionamiento, expedir para cada nuevo título, la constancia de
enajenación.

(Artículo 36, Decreto 700 de 1997) (El Decreto 700 de 1997 rige a partir del 1o de abril de 1997
y deroga los Decretos 1960 y 2360 de 1996, y las demás disposiciones que le sean contrarias.
Artículo 45, Decreto 700 de 1997)

ARTÍCULO 1.2.4.2.42. EXPEDICIÓN DE LA CONSTANCIA DE ENAJENACIÓN EN EL
ENGLOBE DE TÍTULOS DE RENDIMIENTOS VENCIDOS. Cuando se engloben títulos con
intereses vencidos que cuenten con las respectivas constancias de enajenación, o la equivalente
anotación en el registro electrónico de los mismos, la persona que realice el englobe deberá
expedir para el nuevo título una constancia de enajenación en la cual se indique el precio de
enajenación global expresado en valores absolutos. Para estos efectos, se sumarán los precios de
enajenación de los títulos que se engloban, según la información consignada en las constancias
de cada uno de ellos.

(Artículo 37, Decreto 700 de 1997) (El Decreto 700 de 1997 rige a partir del 1o de abril de 1997
y deroga los Decretos 1960 y 2360 de 1996, y las demás disposiciones que le sean contrarias.
Artículo 45, Decreto 700 de 1997)

ARTÍCULO 1.2.4.2.43. AGENTES AUTORRETENEDORES. Para efectos de la
autorretención en la fuente que deba practicarse sobre los rendimientos financieros, de
conformidad con lo previsto en los artículos 1.2.4.2.9 al 1.2.4.2.49 del presente decreto, son
agentes autorretenedores:

a) Los contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementario sujetos a retención en la
fuente por concepto de rendimientos financieros, sometidos a la inspección, vigilancia y control
de la Superintendencia Financiera de Colombia;



b) Los demás contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementarios autorizados por la
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN).

PARÁGRAFO 1o. Para efectos de lo previsto en el literal b) del presente artículo, y de
conformidad con lo dispuesto en el parágrafo 1o del artículo 368 del Estatuto Tributario, la
Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y Aduanas Nacionales (DIAN)
determinará los requisitos y condiciones que deben acreditar los contribuyentes que soliciten la
autorización para actuar como agentes autorretenedores de rendimientos financieros.

PARÁGRAFO 2o. Las autorizaciones conferidas a los contribuyentes del impuesto sobre la renta
y complementario para actuar como autorretenedores de conformidad con lo previsto en el
artículo 1.2.6.2 de este decreto, no se extiende a los ingresos por concepto de rendimientos
financieros.

(Artículo 38, Decreto 700 de 1997) (El Decreto 700 de 1997 rige a partir del 1o de abril de 1997
y deroga los Decretos 1960 y 2360 de 1996, y las demás disposiciones que le sean contrarias.
Artículo 45, Decreto 700 de 1997. Eliminado el literal b) de este artículo, renumerados los
literales y ajustado el texto del parágrafo primero)

ARTÍCULO 1.2.4.2.44. OTORGAMIENTO DE LA CALIDAD DE AUTORRETENEDOR.
Cuando un contribuyente del impuesto sobre la renta y complementario, que posea títulos de
rendimientos vencidos, adquiera la calidad de agente autorretenedor de rendimientos financieros,
deberá declarar y consignar en el mes inmediatamente posterior a aquel en el cual empieza a dar
aplicación al mecanismo de autorretención, el valor de la totalidad de las retenciones
correspondientes a los intereses causados linealmente por el título desde el último pago de
intereses hasta el día inmediatamente anterior al cual empieza a aplicar el mecanismo de
autorretención sobre los rendimientos.

(Artículo 39, Decreto 700 de 1997) (El Decreto 700 de 1997 rige a partir del 1o de abril de 1997
y deroga los Decretos 1960 y 2360 de 1996, y las demás disposiciones que le sean contrarias.
Artículo 45, Decreto 700 de 1997)

ARTÍCULO 1.2.4.2.45. COMUNIDAD Y SOLIDARIDAD ENTRE BENEFICIARIOS DE
UN TÍTULO CON PAGO DE RENDIMIENTOS. Cuando en el mercado primario dos (2) o más
personas o entidades sean comuneras y beneficiarias en un mismo grado, de un título con
descuento o con pago de intereses, y una o más de ellas no se encuentren sometidas a la retención
en la fuente o encontrándose sometidas a retención, tengan la calidad de agentes autorretenedores
de rendimientos financieros, el emisor, el enajenante o la bolsa de valores, según el caso, deberá
practicar la retención en la fuente sobre el rendimiento financiero que corresponda de manera
proporcional a los adquirentes o beneficiarios que estando sometidos a retención en la fuente, no
tenga la calidad de agentes autorretenedores de rendimientos financieros. Este hecho se indicará
en la constancia sobre valores retenidos.

Cuando se trate de un título con beneficiarios solidarios, el emisor, el enajenante, o la bolsa de
valores según el caso, deberá practicar la retención en la fuente sobre la totalidad del
rendimiento, siempre que uno de los beneficiarios solidarios sea un contribuyente del impuesto
sobre la renta y complementario, que estando sometido a la retención en la fuente, no tenga la
calidad de agente autorretenedor de rendimientos financieros.



(Artículo 40, Decreto 700 de 1997) (El Decreto 700 de 1997 rige a partir del 1o de abril de 1997
y deroga los Decretos 1960 y 2360 de 1996, y las demás disposiciones que le sean contrarias.
Artículo 45, Decreto 700 de 1997)

ARTÍCULO 1.2.4.2.46. PAGO DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS VENCIDOS AL
ENDOSATARIO EN PROCURACIÓN. Cuando el legítimo tenedor de un bono, certificado,
título o cualquier otro documento negociable, que incorpore el derecho a un rendimiento
financiero, sea un contribuyente del impuesto sobre la renta y complementario, que estando
sujeto a retención en la fuente, no tenga la calidad de agente autorretenedor de rendimientos
financieros, el pago o abono en cuenta correspondiente al rendimiento financiero estará sujeto a
retención en la fuente, independientemente de la naturaleza de no contribuyente o exenta o de
régimen especial, a la que pertenezca la entidad que lo presenta para su cobro en calidad de
endosatario en procuración.

(Artículo 41, Decreto 700 de 1997) (El Decreto 700 de 1997 rige a partir del 1o de abril de 1997
y deroga los Decretos 1960 y 2360 de 1996, y las demás disposiciones que le sean contrarias.
Artículo 45, Decreto 700 de 1997)

ARTÍCULO 1.2.4.2.47. VALORES RETENIDOS O AUTORRETENIDOS. Los
contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementario, que declaren ingresos por concepto
de descuentos e intereses provenientes de títulos, que hayan estado sometidos a los porcentajes
de retención en la fuente, o sobre los cuales se haya practicado la autorretención, de conformidad
con las exigencias previstas en el presente decreto y demás normas pertinentes, tendrán derecho a
restar del impuesto de renta a cargo, a título de retención en la fuente, los porcentajes que sobre
dichos conceptos hayan sido aplicados de acuerdo con las normas vigentes al momento de haber
realizado la respectiva retención.

PARÁGRAFO. En virtud del mecanismo automático de imputación de la retención en la fuente
establecida en los artículos 1.2.4.2.9 al 1.2.4.2.49 del presente decreto, para los contribuyentes
del impuesto sobre la renta y complementario que estando sujetos a retención en la fuente, no
tengan la calidad de agentes autorretenedores de rendimientos financieros, la expedición de los
certificados de retención en la fuente de que trata el artículo 381 del Estatuto Tributario, no es
aplicable a los agentes retenedores en el caso de pagos o abonos en cuenta por concepto de
descuentos e intereses provenientes de títulos, en favor de los primeros.

En ningún caso, se podrá descontar del impuesto sobre la renta y complementario, a título de
retención en la fuente por concepto de rendimientos financieros provenientes de títulos, una
suma superior al siete por ciento (7%) (hoy cuatro por ciento (4%)).

(Artículo 42, Decreto 700 de 1997. Ajustada la tarifa por el Artículo 3 del Decreto 2418 de 2013)
(El Decreto 700 de 1997 rige a partir del 1o de abril de 1997 y deroga los Decretos 1960 y 2360
de 1996, y las demás disposiciones que le sean contrarias. Artículo 45, Decreto 700 de 1997)

ARTÍCULO 1.2.4.2.48. APLICACIÓN PARA ENTIDADES DEL RÉGIMEN ESPECIAL Y
VIGILADAS. Los pagos o abonos en cuenta o causaciones, según el caso, por concepto de
rendimientos financieros provenientes de títulos con intereses y/o descuentos efectuados por
personas jurídicas y sociedades de hecho a los establecimientos de crédito sometidos a la
inspección, vigilancia y control de la Superintendencia Financiera de Colombia, y a los



contribuyentes que pertenezcan al régimen especial, se encuentran sometidos al mecanismo de
retención en la fuente de conformidad con lo dispuesto en el presente decreto y demás normas
concordantes, independientemente de la fecha de emisión, expedición o colocación de dichos
títulos.

PARÁGRAFO. El régimen de retenciones establecido en el presente decreto, no es aplicable a
los pagos o abonos en cuenta por concepto de intereses provenientes de pagarés suscritos en
favor de instituciones financieras, con el único fin de garantizar obligaciones crediticias
contraídas por los creadores de los pagarés en favor de dichas instituciones. De igual manera,
este régimen tampoco es aplicable a la compraventa de cartera con pacto de recompra y las
operaciones repo.

(Artículo 43, Decreto 700 de 1997. Inciso segundo derogado expresamente por el artículo 34 del
Decreto 3050 de 1997) (El Decreto 700 de 1997 rige a partir del 1o de abril de 1997 y deroga los
Decretos 1960 y 2360 de 1996, y las demás disposiciones que le sean contrarias. Artículo 45,
Decreto 700 de 1997)

ARTÍCULO 1.2.4.2.49. RETENCIÓN EN LA FUENTE SOBRE RENDIMIENTOS
PROVENIENTES DE FONDOS Y PATRIMONIOS AUTÓNOMOS. Las sociedades
administradoras de fondos de inversión, de fondos de valores, de fondos comunes y de
patrimonios autónomos, practicarán en todos los casos, la retención en la fuente sobre los
rendimientos financieros que paguen o abonen en cuenta, a los beneficiarios de los mismos,
siempre y cuando estos sean contribuyentes del impuesto sobre la renta y complementario,
sujetos a retención en la fuente, independientemente de la calidad de autorretenedores que estos
acrediten.

Igualmente, estarán sujetos a retención en la fuente por parte de la sociedad administradora, los
pagos o abonos en cuenta efectuados a los establecimientos de crédito sometidos a la inspección,
vigilancia y control de la Superintendencia Financiera de Colombia, y a los contribuyentes que
pertenezcan al régimen especial, siempre que estos sean beneficiarios de dichos fondos o
patrimonios autónomos.

(Artículo 44, Decreto 700 de 1997) (El Decreto 700 de 1997 rige a partir del 1o de abril de 1997
y deroga los Decretos 1960 y 2360 de 1996, y las demás disposiciones que le sean contrarias.
Artículo 45, Decreto 700 de 1997)

ARTÍCULO 1.2.4.2.50. RETENCIÓN EN LA FUENTE SOBRE RENDIMIENTOS
FINANCIEROS PERCIBIDOS POR ENTIDADES COOPERATIVAS. A partir del 1o de marzo
de 1998, los pagos o abonos en cuenta o causaciones, según el caso, por concepto de
rendimientos financieros provenientes de títulos con intereses y/o descuentos, efectuados a favor
de las entidades cooperativas a las que se refiere el numeral 4 del artículo 19 del Estatuto
Tributario, estarán sometidos al mecanismo de retención en la fuente de conformidad con lo
previsto en los artículos 1.2.4.2.9 al 1.2.4.2.49 del presente decreto y demás normas concordantes
que lo adicionen, modifiquen o sustituyan.

En el evento que la entidad cooperativa beneficiaria de los rendimientos financieros, tenga la
calidad de agente autorretenedor de dichos ingresos, la correspondiente retención en la fuente
deberá ser practicada por esta, y no por quien efectúa el pago o abono en cuenta de conformidad
con lo previsto en los artículos 1.2.4.2.9 al 1.2.4.2.49 del presente decreto y demás normas



concordantes que lo adicionen, modifiquen o sustituyan.

(Artículo 18, Decreto 3050 de 1997) (El Decreto 3050 de 1997 rige a partir de la fecha de su
publicación y deroga el artículo 10 del Decreto 380 de 1996, el inciso 1o del artículo 7o y el
artículo 11 del Decreto 1165 de 1996, el inciso 2o del artículo 43 del Decreto 700 de 1997, el
artículo 7o, el parágrafo del artículo 14 y el artículo 18 del Decreto 1001 de 1997, y demás
normas que le sean contrarias. Artículo 34, Decreto 3050 de 1997)

ARTÍCULO 1.2.4.2.51. PAGO DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS VENCIDOS A
ENTIDADES COOPERATIVAS NO AUTORRETENEDORAS. Cuando el emisor realice a
favor de una entidad cooperativa a las que se refiere el numeral 4 del artículo 19 del Estatuto
Tributario, que no tenga la calidad de agente autorretenedor de rendimientos financieros, un pago
o abono en cuenta por concepto de intereses vencidos provenientes de un título que esta haya
adquirido con anterioridad al 1o de marzo de 1998, la retención en la fuente deberá ser practicada
por el emisor o el administrador de la emisión que realiza el pago, sobre la parte proporcional
que corresponda a los rendimientos causados por el título a partir del 1o de marzo de 1998 hasta
el momento del pago o abono en cuenta.

(Artículo 19, Decreto 3050 de 1997) (El Decreto 3050 de 1997 rige a partir de la fecha de su
publicación y deroga el artículo 10 del Decreto 380 de 1996, el inciso 1o del artículo 7o y el
artículo 11 del Decreto 1165 de 1996, el inciso 2o del artículo 43 del Decreto 700 de 1997, el
artículo 7o, el parágrafo del artículo 14 y el artículo 18 del Decreto 1001 de 1997, y demás
normas que le sean contrarias. Artículo 34, Decreto 3050 de 1997)

ARTÍCULO 1.2.4.2.52. ADQUISICIÓN DE TÍTULOS DE RENDIMIENTOS
FINANCIEROS VENCIDOS DE ENTIDADES COOPERATIVAS NO
AUTORRETENEDORAS. Cuando un agente autorretenedor de rendimientos financieros, o una
entidad no contribuyente del impuesto sobre la renta y complementario, o exenta de dicho
impuesto, o una entidad no sometida a retención en la fuente por expresa disposición legal,
adquiera de una entidad cooperativa a las que se refiere el numeral 4 del artículo 19 del Estatuto
Tributario, que no tenga la calidad de agente autorretenedor de rendimientos financieros, un
título con pago de rendimientos vencidos que esta última haya adquirido con anterioridad al 1o
de marzo de 1998, el adquirente deberá practicar al enajenante, la retención en la fuente por
concepto de intereses vencidos, sobre la parte proporcional que corresponda a los rendimientos
causados por el título a partir del 1ode marzo de 1998 hasta el momento de la enajenación.

(Artículo 20, Decreto 3050 de 1997) (El Decreto 3050 de 1997 rige a partir de la fecha de su
publicación y deroga el artículo 10 del Decreto 380 de 1996, el inciso 1o del artículo 7o y el
artículo 11 del Decreto 1165 de 1996, el inciso 2o del artículo 43 del Decreto 700 de 1997, el
artículo 7o, el parágrafo del artículo 14 y el artículo 18 del Decreto 1001 de 1997, y demás
normas que le sean contrarias. Artículo 34, Decreto 3050 de 1997)

ARTÍCULO 1.2.4.2.53. AUTORRETENCIÓN MENSUAL SOBRE RENDIMIENTOS
FINANCIEROS ANTICIPADOS Y VENCIDOS. Las entidades cooperativas a que se refiere el
numeral 4 del artículo 19 del Estatuto Tributario que de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 1.2.4.2.43 del presente decreto, adquieran a partir del 1o de marzo de 1998, la calidad de
agente autorretenedor de rendimientos financieros y posean a la misma fecha, títulos de intereses
anticipados y/o descuentos que no cuenten con la constancia sobre valores retenidos de que trata



el artículo 1.2.4.2.26 del presente decreto, o títulos de rendimientos vencidos, deberán practicarse
mensualmente la retención en la fuente sobre los intereses y descuentos que se causen
linealmente por dichos títulos a partir del 1o de marzo de 1998 de conformidad con las bases de
retención establecidas en los artículos 1.2.4.2.9 al 1.2.4.2.49 del presente decreto y demás
normas concordantes que lo adicionen, modifiquen o sustituyan.

(Artículo 21, Decreto 3050 de 1997) (El Decreto 3050 de 1997 rige a partir de la fecha de su
publicación y deroga el artículo 10 del Decreto 380 de 1996, el inciso 1o del artículo 7o y el
artículo 11 del Decreto 1165 de 1996, el inciso 2o del artículo 43 del Decreto 700 de 1997, el
artículo 7o, el parágrafo del artículo 14 y el artículo 18 del Decreto 1001 de 1997, y demás
normas que le sean contrarias. Artículo 34, Decreto 3050 de 1997)

ARTÍCULO 1.2.4.2.54. RENDIMIENTOS FINANCIEROS PERCIBIDOS POR
ENTIDADES COOPERATIVAS NO SOMETIDOS A RETENCIÓN EN LA FUENTE. No
estarán sometidos a retención en la fuente los pagos o abonos en cuenta efectuados a favor de las
entidades cooperativas a las que se refiere el numeral 4 del artículo 19 del Estatuto Tributario,
por concepto de rendimientos financieros distintos a los provenientes de títulos con intereses y/o
descuentos, o provenientes de sus enajenaciones.

Tampoco se encuentran sometidos a retención en la fuente los rendimientos financieros
provenientes de fondos de inversión, de fondos de valores, de fondos comunes y de patrimonios
autónomos, que se paguen o abonen en cuenta a favor de las entidades cooperativas, a las que se
refiere el numeral 4 del artículo 19 del Estatuto Tributario.

(Artículo 22, Decreto 3050 de 1997) (El Decreto 3050 de 1997 rige a partir de la fecha de su
publicación y deroga el artículo 10 del Decreto 380 de 1996, el inciso 1o del artículo 7o y el
artículo 11 del Decreto 1165 de 1996, el inciso 2o del artículo 43 del Decreto 700 de 1997, el
artículo 7o, el parágrafo del artículo 14 y el artículo 18 del Decreto 1001 de 1997, y demás
normas que le sean contrarias. Artículo 34, Decreto 3050 de 1997)

ARTÍCULO 1.2.4.2.55. INGRESOS PROVENIENTES DE CONTRATOS FORWARD,
FUTUROS Y OPERACIONES A PLAZO. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 401 del
Estatuto Tributario, en los contratos forward, opciones, futuros y de operaciones a plazo de
cumplimiento financiero, que se cumplan sin la entrega del activo subyacente, constituye ingreso
tributario, la diferencia existente entre el valor del índice, tasa o precio definido en los
respectivos contratos y el valor de mercado del correspondiente índice, tasa o precio en la fecha
de liquidación del contrato.

PARÁGRAFO. Los ingresos provenientes de los contratos forward, opciones, futuros y de
operaciones a plazo de cumplimiento efectivo, que tengan la vocación de cumplirse o se cumplan
mediante la entrega del activo subyacente, tendrán el tratamiento tributario y la tarifa que les
corresponda según el concepto y características de la entrega del respectivo activo. Cuando estas
operaciones comporten la entrega de sumas de dinero, el ingreso tributario corresponderá a la
utilidad neta derivada de la operación que se liquide al vencimiento del contrato, para lo cual
deberán consolidarse los ingresos y pérdidas provenientes de la entrega de sumas de dinero con
los ingresos y pérdidas que resulten de la entrega del bien.

(Artículo 11, Decreto 1514 de 1998. Parágrafo modificado por el artículo 7o del Decreto 1797 de
2008) (El Decreto 1514 de 1998 rige a partir de le fecha de su publicación y deroga el Decreto



847 de 1996, el artículo 10 del Decreto 1001 de 1997, el último inciso del artículo 29 del Decreto
3050 de 1997 y las demás disposiciones que le sean contrarias. Artículo 18, Decreto 1514 de
1998)

ARTÍCULO 1.2.4.2.56. RETENCIÓN EN LA FUENTE SOBRE RENDIMIENTOS
FINANCIEROS PROVENIENTES DE TÍTULOS DE DENOMINACIÓN EN MONEDA
EXTRANJERA. A partir del primero de enero de 2014, estarán sometidos a retención en la
fuente, a la tarifa del cuatro por ciento (4%), a título del impuesto sobre la renta, los rendimientos
financieros provenientes de títulos de denominación en moneda extranjera con intereses y/o
descuentos, o generados en sus enajenaciones, siempre y cuando constituyan un ingreso gravable
para su tenedor.

La retención de que trata el presente artículo se practicará sobre los rendimientos financieros que
se causen a partir del primero de enero de 2014, de acuerdo con lo establecido por el Gobierno
nacional en los artículos 1.2.4.2.60 al 1.2.4.2.66 del presente decreto y en lo no previsto de
manera específica o particular para esos títulos, se aplicará lo previsto en los artículos 1.2.4.2.9 al
1.2.4.2.49 del presente decreto, y demás normas que lo modifiquen, adicionen o sustituyan.

(Artículo 1o, Decreto 2201 de 1998, modificado por el artículo 1o del Decreto 3025 de 2013)

ARTÍCULO 1.2.4.2.57. TÍTULOS DE DENOMINACIÓN EN MONEDA EXTRANJERA.
Para los efectos del presente decreto se entiende por títulos de denominación en moneda
extranjera con intereses y/o descuentos, aquellos cuyo valor nominal sea expresado en moneda
extranjera y exija para su reexpresión en moneda legal colombiana, la utilización de la tasa
representativa de mercado vigente para la respectiva moneda a la fecha de su vencimiento,
independientemente que su redención o pago de rendimientos, se realice en moneda extranjera o
en moneda legal colombiana.

(Artículo 2o, Decreto 2201 de 1998)

ARTÍCULO 1.2.4.2.58. BASE DE RETENCIÓN EN LA FUENTE. La base de retención en
la fuente sobre rendimientos financieros provenientes de títulos de denominación en moneda
extranjera con intereses y/o descuentos, estará determinada por la totalidad de los rendimientos
calculados a la tasa facial del título, reexpresados en moneda legal colombiana, sin perjuicio de
la retención que deba practicarse sobre los rendimientos financieros generados en las
enajenaciones de los mismos.

En este sentido, no hará parte de la base de retención en la fuente por concepto de rendimientos
financieros, el ingreso correspondiente al mayor valor nominal del título, originado
exclusivamente por su reexpresión en moneda legal colombiana, y cuya contrapartida sea un
crédito en la cuenta de Corrección Monetaria.

(Artículo 3o, Decreto 2201 de 1998)

ARTÍCULO 1.2.4.2.59. MOMENTO DE CAUSACIÓN DE LA RETENCIÓN EN LA
FUENTE. La retención en la fuente sobre rendimientos financieros de que trata el artículo
1.2.4.2.56 del presente decreto, se causará sobre el total de los rendimientos causados a favor del
tenedor del título a partir del 1o de abril de 1999, al momento de este recibir efectivamente su



pago de parte del emisor, o al momento de este enajenar el título antes de su redención.

(Artículo 4o, Decreto 2201 de 1998)

ARTÍCULO 1.2.4.2.60. AUTORRETENCIÓN Y RETENCIÓN EN LA FUENTE SOBRE
RENDIMIENTOS FINANCIEROS VENCIDOS PROVENIENTES DE TÍTULOS DE
DENOMINACIÓN EN MONEDA EXTRANJERA. A partir del primero de abril de 1999, la
retención en la fuente por concepto de los rendimientos financieros provenientes de títulos de
denominación en moneda extranjera con intereses vencidos, o generados en sus enajenaciones,
deberá ser practicada por parte del beneficiario de los mismos, y no por quien efectúa el pago o
abono en cuenta, siempre y cuando dicho beneficiario tenga la calidad de agente autorretenedor
de rendimientos financieros de acuerdo a lo dispuesto en los artículos 1.2.4.2.9 al 1.2.4.2.49 del
presente decreto.

En el evento que el beneficiario no tenga la calidad de agente autorretenedor de rendimientos
financieros, la retención en la fuente deberá ser practicada por el emisor o administrador de la
emisión que realice el pago de los intereses, o por el adquirente del título cuando sea agente
autorretenedor, según el caso, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 1.2.4.2.60 al
1.2.4.2.66 del presente decreto.

Cuando un contribuyente que no tenga la calidad de agente autorretenedor de rendimientos
financieros, enajene el título a través de una Bolsa de Valores, esta al momento de efectuar el
pago a nombre o por cuenta del adquirente, a través de la respectiva compensación, deberá
practicar la correspondiente retención en la fuente, entendiendo como precio de enajenación, el
precio de registro.

(Artículo 1o, Decreto 558 de 1999) (El Decreto 558 de 1999 rige a partir del 1o de abril de 1999
y deroga las disposiciones que le sean contrarias. Artículo 10, Decreto 558 de 1999)

ARTÍCULO 1.2.4.2.61. CONCEPTOS. Para los efectos de los artículos 1.2.4.2.60 al
1.2.4.2.66 del presente decreto se entiende por:

1. Títulos de denominación en moneda extranjera: Aquellos cuyo valor nominal y/o intereses y/o
descuentos sean expresados en moneda extranjera, independientemente que su redención o pago
de rendimientos, se realice en moneda extranjera o en moneda legal colombiana.

2. Intereses expresados en moneda extranjera: Valor en moneda extranjera resultante de aplicar la
tasa facial del título al valor nominal del mismo expresado en moneda extranjera.

3. Precio expresado en moneda extranjera: Valor en moneda extranjera resultante de dividir el
precio pagado en moneda legal colombiana por la tasa de cambio representativa de mercado
vigente al momento de la compra o enajenación según corresponda.

4. Tasa de cambio representativa del mercado: Aquella certificada por la Financiera de Colombia
de conformidad con lo previsto en las normas vigentes sobre la materia.

5. Pago de intereses: Pago o abono en cuenta del total de los intereses de un periodo realizado el
día del vencimiento del respectivo periodo.

(Artículo 2o, Decreto 558 de 1999) (El Decreto 558 de 1999 y deroga las disposiciones que le



sean contrarias. Artículo 10, Decreto 558 de 1999)

ARTÍCULO 1.2.4.2.62. CAUSACIÓN DE LA AUTORRETENCIÓN Y RETENCIÓN EN
LA FUENTE. La autorretención o retención en la fuente sobre los rendimientos financieros
vencidos provenientes de un título de denominación en moneda extranjera se deberá practicar al
momento de efectuarse el pago de los intereses de un periodo, por parte del emisor o
administrador de la emisión, o al momento de la enajenación del título.

PARÁGRAFO. La declaración y pago de los valores autorretenidos de acuerdo con el régimen
señalado en los artículos 1.2.4.2.60 al 1.2.4.2.66 del presente decreto, deberá efectuarse dentro de
los plazos previstos por el Gobierno nacional para la presentación y pago de las declaraciones de
retención en la fuente.

(Artículo 3o, Decreto 558 de 1999) de 1999 y deroga las disposiciones que le sean contrarias.
Artículo 10, Decreto 558 de 1999)

ARTÍCULO 1.2.4.2.63. BASE DE AUTORRETENCIÓN. La autorretención en la fuente que
debe practicarse sobre los rendimientos provenientes de títulos de denominación en moneda
extranjera con pago de intereses vencidos, se aplicará siguiendo el siguiente procedimiento:

1. Al momento de recibir el pago de intereses durante el primer periodo de rendimiento para el
tenedor del título:

Se determina la diferencia entre el resultado que se obtenga de adicionar al valor nominal del
título expresado en moneda extranjera, el valor total de los intereses del periodo en curso a la
tasa facial del mismo, expresados en moneda extranjera, y el precio de compra del título
expresado en moneda extranjera. Esta diferencia se multiplica por la tasa de cambio
representativa del mercado vigente a la fecha del pago de los intereses, y el resultado será la base
para calcular la retención en la fuente.

2. Al momento de recibir el pago de intereses durante los demás periodos de rendimientos para el
tenedor del título:

Sobre el valor en moneda legal colombiana de los intereses del periodo, a la tasa facial del título.

3. Al momento de su enajenación durante el primer periodo de rendimientos para el tenedor del
título:

Se determina por la diferencia entre el precio de enajenación expresado en moneda extranjera y
el precio de compra del título expresado en moneda extranjera. Esta diferencia se multiplica por
la tasa de cambio representativa del mercado vigente a la fecha de la enajenación, y el resultado
será la base para calcular la retención en la fuente.

4. Al momento de su enajenación durante los demás periodos de rendimientos para el tenedor del
título:

Se determina por la diferencia entre el precio de enajenación expresado en moneda extranjera y
el valor de adquisición del título menos los intereses causados linealmente por el título desde la
fecha del último pago de intereses vencidos o desde la fecha de colocación, según sea el caso,
hasta la fecha de adquisición por parte del tenedor expresados en moneda extranjera. Esta



diferencia se multiplica por la tasa representativa del mercado vigente a la fecha de la
enajenación, y el resultado será la base para calcular la retención en la fuente.

PARÁGRAFO 1o. En todo caso, no hará parte de la base de retención en la fuente por concepto
de rendimientos, el ingreso correspondiente al mayor valor nominal del título, originado
exclusivamente por su reexpresión en moneda legal colombiana y cuya contrapartida sea un
crédito en la cuenta de corrección monetaria.

PARÁGRAFO 2o. Si el valor determinado en los numerales 1, 3 o 4 de este artículo resulta
negativo, el autorretenedor podrá debitar de la cuenta de retenciones en la fuente por consignar el
valor de la retención en la fuente correspondiente a dicha diferencia. El agente autorretenedor
deberá conservar los documentos que soporten cada débito que realice a la cuenta de retenciones
por consignar, para ser presentados a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos
y Aduanas Nacionales (DIAN) cuando esta lo exija".

(Artículo 4o, Decreto 558 de 1999, modificado por el artículo 2o del Decreto 3025 de 2013) (El
Decreto 558 de 1999 rige a partir del 1o de abril de 1999 y deroga las disposiciones que le sean
contrarias. Artículo 10, Decreto 558 de 1999)

ARTÍCULO 1.2.4.2.64. PAGO DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS VENCIDOS A NO
AUTORRETENEDORES. Cuando se realice un pago que corresponda a un rendimiento
financiero vencido proveniente de un título de renta fija denominado en moneda extranjera en
favor de un contribuyente del impuesto sobre la renta y complementario, que estando sujeto a
retención en la fuente por este concepto no tenga la calidad de agente autorretenedor de
rendimientos financieros, se aplicará el siguiente procedimiento para la práctica de la retención
en la fuente:

1. Pago de rendimientos financieros vencidos: Cuando el tenedor de un título con pacto de pago
de intereses vencidos denominado en moneda extranjera en fechas determinadas perciba el pago
de intereses vencidos, la base de retención en la fuente será, según sea el caso, la siguiente:

a) Cuando se mantenga el título durante todo el periodo para el pago de intereses vencidos, la
base de retención será el valor de cada uno de los pagos de intereses vencidos pagados
expresados en moneda extranjera, multiplicados por la tasa representativa del mercado en la
fecha del pago;

b) Cuando se tenga el título durante una fracción del periodo para el pago de intereses vencidos y
haya pago de los mismos, la base de retención en la fuente, será la proporción del pago de
intereses vencidos causados desde la fecha de adquisición del título.

Para estos efectos, la proporción del pago de intereses vencidos causados equivale a los intereses
causados linealmente por el título desde su adquisición hasta la fecha de pago de intereses
vencidos, correspondiente al valor total de los intereses del periodo a la tasa facial expresados en
moneda extranjera, divididos por el número de días de dicho periodo, multiplicados por el
número de días de tenencia del título, desde la fecha de adquisición hasta el pago de intereses
vencidos. El resultado de esta operación se multiplicará por la tasa representativa del mercado de
la fecha en que se efectúe el pago correspondiente;

c) Los pagos de intereses vencidos en el vencimiento del título tendrán el mismo tratamiento
establecido en los literales a y b de este numeral, según corresponda;



d) En cualquiera de los casos de que trata este numeral, la retención en la fuente será practicada
por el administrador de la emisión. En caso de que los pagos se efectuaran a los inversionistas de
capital del exterior de portafolio de que trata el artículo 18-1 del Estatuto Tributario, la retención
en la fuente será practicada por el administrador de la inversión de capital del exterior de
portafolio.

2. Enajenaciones de títulos con intereses vencidos denominados en moneda extranjera: Cuando
un agente no autorretenedor enajene un título con intereses vencidos denominados en moneda
extranjera, la entidad financiera que actúe como intermediaria en la operación o el administrador
de la inversión de capital del exterior de portafolio de que trata el artículo 18-1 del Estatuto
Tributario, será el agente de retención y seguirá las siguientes reglas:

a) Enajenación de un título con intereses vencidos antes del pago de intereses vencidos.

Cuando se enajene un título con intereses vencidos de denominación en moneda extranjera antes
del primer pago de intereses vencidos desde la adquisición del título, la base de retención en la
fuente será la diferencia entre el precio de enajenación y el precio de adquisición del título
expresados ambos en moneda extranjera. Esta diferencia se multiplicará por el valor de la tasa
representativa del mercado en la fecha en que se perfeccione la correspondiente operación;

b) Enajenación de un título con intereses vencidos posterior al pago de intereses vencidos:

Si el título con intereses vencidos se enajena después de que el tenedor del título ha percibido el
pago de uno o varios pagos de intereses vencidos, la base de retención en la fuente será la
diferencia entre el precio de enajenación y el precio de adquisición menos los intereses causados
linealmente desde la fecha de colocación o del último pago de intereses vencidos antes de la
adquisición del título de parte del enajenante, todos estos valores expresados en moneda
extranjera.

El valor resultante se multiplica por el valor de la tasa representativa del mercado en la fecha en
que se perfeccione la correspondiente operación;

c) En caso de que las diferencias mencionadas en este numeral sean negativas, estas serán
consideradas como pérdidas y recibirán el tratamiento previsto para ellas en el Estatuto
Tributario atendiendo el tipo de inversionista.

La retención en la fuente de que trata este numeral será practicada por el intermediario de la
operación de parte del comprador del título, por el administrador de la inversión de capital del
exterior de portafolio, si el enajenante del título fuere un inversionista de capital del exterior de
portafolio, de conformidad con lo establecido en el artículo 18-1 del Estatuto Tributario, o por el
custodio de valores cuando este exista y sea responsable del cumplimiento de obligaciones
tributarias de conformidad con lo establecido con el custodiado.

(Artículo 5o, Decreto 558 de 1999, modificado por el artículo 3o del Decreto 3025 de 2013) (El
Decreto 558 de 1999 rige a partir del 1o de abril de 1999 y deroga las disposiciones que le sean
contrarias. Artículo 10, Decreto 558 de 1999)

ARTÍCULO 1.2.4.2.65. CONSTANCIA DE ENAJENACIÓN. Cuando de conformidad con
lo previsto en el artículo 1.2.4.2.36 del presente decreto, haya lugar a la expedición de la
constancia de enajenación, esta deberá indicar el precio de enajenación o de registro, o de



compra, en moneda extranjera.

(Artículo 8o, Decreto 558 de 1999) (El Decreto 558 de 1999 rige a partir del 1o de abril de 1999
y deroga las disposiciones que le sean contrarias. Artículo 10, Decreto 558 de 1999)

ARTÍCULO 1.2.4.2.66. REMISIÓN. En todo aquello no previsto o regulado de manera
especial en el presente decreto para los títulos de denominación extranjera con intereses
vencidos, se aplicará lo dispuesto en los artículos 1.2.4.2.9 al 1.2.4.2.49 del presente decreto, y
demás normas que lo modifiquen, sustituyan o deroguen, siempre y cuando dichas normas no
resulten contrarias a la naturaleza de estos títulos.

(Artículo 9o, Decreto 558 de 1999) (El Decreto 558 de 1999 rige a partir del 1o de abril de 1999
y deroga las disposiciones que le sean contrarias. Artículo 10, Decreto 558 de 1999)

ARTÍCULO 1.2.4.2.67. AUTORRETENCIÓN Y RETENCIÓN EN LA FUENTE SOBRE
RENDIMIENTOS FINANCIEROS VENCIDOS PROVENIENTES DE TÍTULOS DE
DENOMINACIÓN EN UNIDADES DE VALOR REAL CONSTANTE. La retención en la
fuente por concepto de los rendimientos financieros provenientes de títulos de denominación en
unidades de valor real constante, con intereses vencidos, o generados en sus enajenaciones, se
causará y practicará conforme a las reglas previstas en los artículos 1.2.4.2.60 y 1.2.4.2.62 del
presente decreto para rendimientos financieros provenientes de títulos de denominación en
moneda extranjera.

(Artículo 1o, Decreto 1033 de 1999)

ARTÍCULO 1.2.4.2.68. CONCEPTOS. Para efectos de los artículos 1.2.4.2.67 al 1.2.4.2.73
del presente decreto se entiende por:

1. Títulos de denominación en unidades de valor real constante: Aquellos cuyo valor nominal y/o
intereses y/o descuentos son expresados en unidades de valor real constante y exigen para su
reexpresión en moneda legal colombiana la utilización del valor de la Unidad de Valor Real
Constante - UVR vigente al momento de su redención.

2. Intereses expresados en unidades de valor real constante: Valor en unidades de valor real
constante, resultante de aplicar la tasa facial del título al valor nominal del mismo expresado en
unidades de valor real constante.

3. Precio expresado en unidades de valor real constante: Valor en unidades de valor real
constante, resultante de dividir el precio pagado en moneda legal colombiana por el valor de la
unidad de valor real constante - UVR al momento de la compra o enajenación según
corresponda.

4. Unidad de valor real constante - UVR: Unidad de medida que, en razón de la evolución de su
valor en moneda legal colombiana con base en la variación del índice de precios al consumidor,
reconoce la variación en el poder adquisitivo de la moneda legal colombiana. El valor de la
unidad de valor real constante - UVR se determinará de acuerdo con el procedimiento que señale
el Gobierno nacional.

5. Pago de intereses: Pago o abono en cuenta del total de los intereses de un periodo realizado el



día del vencimiento del respectivo periodo.

(Artículo 2o, Decreto 1033 de 1999)

ARTÍCULO 1.2.4.2.69. BASE DE AUTORRETENCIÓN. La autorretención en la fuente que
debe practicarse sobre los rendimientos provenientes de títulos de denominación en unidades de
valor real constante con pago de intereses vencidos, se aplicará atendiendo al siguiente
procedimiento:

1. Al momento de recibir el pago de intereses durante el primer periodo de rendimiento para el
tenedor del título:

Se determina la diferencia entre el resultado que se obtenga de adicionar al valor nominal del
título expresado en unidades de valor real constante, el valor total de los intereses del periodo en
curso a la tasa facial del mismo, expresados en unidades de valor real constante y el precio de
compra del título expresado en unidades de valor real constante. Esta diferencia se multiplica por
el valor de la unidad de valor real constante a la fecha de pago de los intereses y el resultado será
la base para calcular la retención en la fuente.

2. Al momento de recibir el pago de intereses durante los demás periodos de rendimientos para el
tenedor del título:

Sobre el valor total en moneda legal colombiana de los intereses del periodo, a la tasa facial del
título.

3. Al momento de su enajenación durante el primer periodo de rendimientos para el tenedor del
título:

Se determina la diferencia entre el precio de enajenación expresado en unidades de valor real
constante y el precio de compra del título expresado en unidades de valor real constante. Esta
diferencia se multiplica por el valor de la unidad de valor real constante a la fecha de la
enajenación, y el resultado será la base para calcular la retención en la fuente.

4. Al momento de su enajenación durante los demás periodos de rendimientos para el tenedor del
título:

Se determina la diferencia entre el precio de enajenación expresado en unidades de valor real
constante y el valor de compra del título menos los intereses causados linealmente por el título
desde la fecha del último pago de intereses vencidos o desde la fecha de colocación, según sea el
caso, hasta la fecha de compra por parte del enajenante expresados en unidades de valor real
constante (UVR). Esta diferencia se multiplica por el valor de la unidad de valor real constante a
la fecha de enajenación, y el resultado será la base para calcular la retención en la fuente.

Si el valor determinado en los numerales 1, 3 o 4 de este artículo resulta negativo, el
autorretenedor podrá debitar de la cuenta de retenciones en la fuente por consignar el valor de la
retención en la fuente correspondiente a dicha diferencia. El agente autorretenedor deberá
conservar los documentos que soporten cada débito que realice a la cuenta de retenciones por
consignar, para ser presentados a la Unidad Administrativa Especial Dirección de Impuestos y
Aduanas Nacionales-DIAN cuando esta lo exija

(Artículo 3o, Decreto 1033 de 1999, modificado por el artículo 4o del Decreto 3025 de 2013)



ARTÍCULO 1.2.4.2.70. PAGO DE RENDIMIENTOS FINANCIEROS VENCIDOS A NO
AUTORRETENEDORES. Cuando se realice un pago que corresponda a un rendimiento
financiero vencido proveniente de un título de denominación en unidades de valor real constante
en favor de un contribuyente del impuesto sobre la renta y complementario, que estando sujeto a
retención en la fuente por este concepto no tenga la calidad de agente autorretenedor de
rendimientos financieros, se aplicará el siguiente procedimiento para la práctica de la retención
en la fuente:

1. Pago de rendimientos financieros vencidos: Cuando el tenedor de un título con pacto de pago
de intereses vencidos denominado en unidades de valor real constante en fechas determinadas
perciba el pago de intereses vencidos, la base de retención en la fuente será, según sea el caso, la
siguiente:

a) Cuando se mantenga el título durante todo el periodo para el pago de intereses vencidos, la
base de retención será el valor de cada uno de los pagos de intereses vencidos pagados
expresados en unidades de valor real constante, multiplicados por el valor de la unidad de valor
real constante en la fecha del pago;

b) Cuando se tenga el título durante una fracción del periodo para el pago de intereses vencidos y
haya pago de los mismos, la base de retención en la fuente, será la proporción del pago de
intereses vencidos causados desde la fecha de adquisición del título.

Para estos efectos, la proporción del pago de intereses vencidos causados equivale a los intereses
causados linealmente por el título desde su adquisición hasta la fecha de pago de intereses
vencidos, corresponde al valor total de los intereses del periodo a la tasa facial expresados en
unidades de valor real constante, divididos por el número de días de dicho periodo, multiplicados
por el número de días de tenencia del título, desde la fecha de adquisición hasta el pago de
intereses vencidos. El resultado de esta operación se multiplicará por el valor de la unidad de
valor real constante de la fecha en que se efectúe el pago correspondiente;

c) Los pagos de intereses vencidos en el vencimiento del título tendrán el mismo tratamiento
establecido en los literales a y b de este numeral, según corresponda;

d) En cualquiera de los casos de que trata este numeral, la retención en la fuente será practicada
por el administrador de la emisión. En caso de que los pagos se efectuaran a los inversionistas de
capital del exterior de portafolio de que trata el artículo 18-1 del Estatuto Tributario, la retención
en la fuente será practicada por el administrador de la inversión de capital del exterior de
portafolio.

2. Enajenaciones de títulos con intereses vencidos denominados en unidades de valor real
constante: Cuando un agente no autorretenedor enajene un título con intereses vencidos
denominados en unidades de valor real constante, la entidad financiera que actúe como
intermediaria en la operación o el administrador de la inversión de capital del exterior de
portafolio de que trata el artículo 18-1 del Estatuto Tributario, será el agente de retención y
seguirá las siguientes reglas:

a) Enajenación de un título con intereses vencidos antes del pago de intereses vencidos.

Cuando se enajene un título con intereses vencidos de denominación en unidades de valor real
constante antes del primer pago de intereses vencidos desde la adquisición del título, la base de



retención en la fuente será la diferencia entre el precio de enajenación y el precio de adquisición
del título expresados ambos en unidades de valor real constante.

Esta diferencia se multiplicará por el valor de la unidad de valor real constante en la fecha en que
se perfeccione la correspondiente operación;

b) Enajenación de un título con intereses vencidos posterior al pago de intereses vencidos.

Si el título con intereses vencidos se enajena después de que el tenedor del título ha percibido el
pago de uno o varios pagos de intereses vencidos, la base de retención en la fuente será la
diferencia entre el precio de enajenación y el precio de adquisición menos los intereses causados
linealmente desde la fecha de colocación o del último pago de intereses vencidos antes de la
adquisición del título de parte del enajenante, todos estos valores expresados en unidades de
valor real constante.

El valor resultante se multiplica por el valor de la unidad de valor real constante, según la
información consignada en la constancia de enajenación;

c) En caso de que las diferencias mencionadas en este numeral sean negativas, estas serán
consideradas como pérdidas y recibirán el tratamiento previsto para ellas en el Estatuto
Tributario atendiendo el tipo de inversionista.

La retención en la fuente de que trata este numeral será practicada por el intermediario de la
operación de parte del comprador del título, por el administrador de la inversión de capital del
exterior de portafolio, si el enajenante del título fuere un inversionista de capital del exterior de
portafolio, de conformidad con lo establecido en el artículo 18-1 del Estatuto Tributario, o por el
custodio de valores cuando este exista y sea responsable del cumplimiento de obligaciones
tributarias de conformidad con lo establecido con el custodiado.

(Artículo 4o, Decreto 1033 de 1999, modificado por el artículo 5o del Decreto 3025 de 2013)

ARTÍCULO 1.2.4.2.71. CONSTANCIA DE ENAJENACIÓN. Cuando de conformidad con
lo previsto en el artículo 1.2.4.2.36 del presente decreto, haya lugar a la expedición de la
constancia de enajenación, esta deberá indicar el precio de enajenación o de registro, o de
compra, en unidades de valor real constante.

(Artículo 7o, Decreto 1033 de 1999)

ARTÍCULO 1.2.4.2.72. REMISIÓN. En todo aquello no previsto o regulado de manera
especial en los artículos 1.2.4.2.67 al 1.2.4.2.73 del presente decreto para los títulos de
denominación en unidades de valor real constante con intereses vencidos, se aplicará los
dispuesto en los artículos 1.2.4.2.9 al 1.2.4.2.49 del presente decreto y demás normas que lo
modifiquen, sustituyan o deroguen, siempre y cuando dichas normas no resulten contrarias a la
naturaleza de estos títulos.

(Artículo 8o, Decreto 1033 de 1999)

ARTÍCULO 1.2.4.2.73. VALORES RETENIDOS. Los contribuyentes del impuesto sobre la
renta y complementario que hayan estado sometidos a retención en la fuente o se hayan
practicado la respectiva autorretención, por concepto de rendimientos financieros provenientes



de títulos de denominación en moneda extranjera o unidades de valor real constante, de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 1.2.4.2.67 al 1.2.4.2.73 y del 1.2.4.2.60 al
1.2.4.2.66 del presente decreto, tendrán derecho a restar del impuesto de renta a cargo, a título de
retención en la fuente, el valor total retenido o autorretenido por dicho concepto, durante el
respectivo periodo gravable.

(Artículo 9o, Decreto 1033 de 1999)

ARTÍCULO 1.2.4.2.74. AUTORRETENCIÓN Y RETENCIÓN EN LA FUENTE SOBRE
INGRESOS TRIBUTARIOS PROVENIENTES DE CONTRATOS FORWARD, FUTUROS Y
OPERACIONES A PLAZO DE CUMPLIMIENTO FINANCIERO. A partir del 7 de septiembre
de 1999 (D.O. 43698), la retención en la fuente a título de impuesto de renta sobre los ingresos
tributarios provenientes de contratos forward, futuros y operaciones a plazo de cumplimiento
financiero, que se cumplan todos ellos sin la entrega del activo subyacente, deberá ser practicada
por parte del beneficiario de los mismos y no por quien efectúa el pago o abono en cuenta,
siempre y cuando dicho beneficiario tenga la calidad de agente autorretenedor de ingresos
tributarios provenientes de contratos forward, futuros y operaciones a plazo de cumplimiento
financiero, que se cumplan sin la entrega del activo subyacente.

Cuando el beneficiario de los ingresos tributarios señalados en el inciso anterior, no tenga la
calidad de agente autorretenedor de dichos ingresos, la retención en la fuente deberá ser
practicada por la Bolsa de Valores por conducto de quien realice el contrato de futuro o la
operación a plazo de cumplimiento financiero, o por la entidad que le corresponda efectuar el
pago al beneficiario del contrato, cuando la transacción no se realice a través de una Bolsa.

(Artículo 1o, Decreto 1737 de 1999) (El Decreto 1737 de 1999 rige a partir de su publicación y
deroga el artículo 12 del Decreto 1514 de 1998. Artículo 5o, Decreto 1737 de 1999)

ARTÍCULO 1.2.4.2.75. AGENTES AUTORRETENEDORES. Para efectos de la
autorretención en la fuente que deba practicarse de conformidad con lo previsto en los artículos
1.2.4.2.74 al 1.2.4.2.77 del presente decreto, sobre los ingresos tributarios provenientes de
contratos forward, futuros y operaciones a plazo de cumplimiento financiero, que se cumplan
todos ellos sin la entrega del activo subyacente, son agentes autorretenedores los previstos en el
artículo 1.2.4.2.43 del presente decreto.

(Artículo 2o, Decreto 1737 de 1999) (El Decreto 1737 de 1999 rige a partir de su publicación y
deroga el artículo 12 del Decreto 1514 de 1998. Artículo 5o, Decreto 1737 de 1999)
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